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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

40121 Resolución  de  la  Dirección  Provincial  del  Instituto  Nacional  de  la
Seguridad Social de Málaga por la que se acuerda la formalización del
contrato  de  los  servicios  integrales  de  seguridad  privada  para  los
centros urbanos y comarcales dependientes de la Dirección Provincial
de Málaga durante el ejercicio 2013.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto Nacional de la Seguridad Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 29 VC 04/2013.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.seg-social.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de los servicios integrales de seguridad privada

para  los  centros  urbanos  y  comarcales  dependientes  de  la  Dirección
Provincial  de  Málaga  durante  el  ejercicio  2013.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79000000, 79710000.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28 de junio de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 250.086,51 euros, IVA incluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 213.269,49, IVA excluido. Importe
total: 251.658,00, IVA incluido.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 15 de octubre de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de noviembre de 2012.
c) Contratista: Mevisa.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 211.937,72, IVA excluido.

Importe total: 250.086,51, IVA incluido.

Málaga,  15  de  noviembre  de  2012.-  El  Director  Provincial,  Manuel  Prieto
García.
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